
e INFORME DEL ADMINISTRADOR 

ALos Accionistas di 
PRISILS.A. EN LIQUIDACION 

  

De conformidad con lo que dispone el Art. 263 de la Ley de Compañías y la Resolución 
92.143.013 expedida por el Sr, Superintendente de Compañías el 18 de Septiembre de 
1992, publicada en el R.O, No. 44 del 13 de Octubre del mismo año, elevo ante ustedes mi 
informe anual de labores por el ejercico económico de 2016. 

  

Siguiendo los lineamientos del Art. 19 de la mencionada Resolución, condiclono este nforme a 
la numeración de la resolución instructiva. 

1.1, Comparando las metas y objetivos perseguidos por los administradores de la empresa, maníesto que la compañía ha tenido inconvenientes para lograr sus metas y objetos 
durante el ejercicio 2016. 

12. La Compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General de Acconistas. Y las 
decisiones tomadas no han tenido incidencia en la actividad administrativa de este ejercicio 
económico, por cuanto no tuvo que adoptar medidas extraordinarias sino las comunes y 
corrientes contempladas en su estatuto social 

13 La Compaña no ha tenido aspectos administratwos de carácter extraordinarios que 
merecen ser tomados en cuenta, sin embargo sus actividades no han sido regulares 
durante el ejercicio económico en referencia debido a las difícles condiciones del mercado 
local que han afectado el giro normal de la compañía. n el aspecto operacional y legal nada 
relevante que mencionar. 

A continuación resumo la situación inanaera al cierre del ejercicio del 2016 con el año 2015' 

PRISIL S.A. EN LIQUIDACION 
  

  

  

        

2016 2015 — | Variaciones 
RUBROS Expresado en Dólares 

ano Content 73608] 75602] - 
Acto Fo 
Activo No Corriente a 5 
Total Actos Tags] 72363092! 
Pasivo Corriente T903261| 739625551 130892 
Pasto Largo Plao a 
Fatal Pasivo 709320] 739,2560| 130692 

Petrmonio (A730169)| — (1539477)| (130692) 
Ingresos ' 
[Costas y Gastos (130692) (10509) (2018) 
Ingresos/Egresos no Operaconales 
Unidas (Pértica) antes de Impuesto (130532) (10509)| (120183) 
15% Potpación Tabojadors a a 
Impuesto la Renta a 
Unidas (Pérdica) del Ejerica 1306:92)| ciosoop] (201 
   



1.4. La compañía refleja un patrimonio negativo durante el ejerico fiscal 2015. 

15. El estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor 
son cumplidas por parte de la compaña. 

A concluir esto informe dejo especial constancia de mi agradecimiento por la cooperación que 
me han brindado el personal que presta servicios en esta compañía, así como también a los. 
señores Accionistas para continuar alcanzando los objetivos y metas de la compañía, 

Muy atentamente, 

(UQUIDADOR 
CL 8 0904362098, 

Guayaquil, 29 de Marzo del 2017 

   


